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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

Teniendo en cuenta que, una vez celebradas las elecciones locales y constituida la 
Corporación en sesión celebrada el día 17 de junio de 2023, corresponde a esta Alcaldía el 
nombramiento de Tenientes de Alcalde, conforme a lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto lo dispuesto en los artículos 46 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, esta Alcaldía en uso de sus atribuciones, por la presente

RESUELVO
1º.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales siguientes:
Primer Teniente de Alcalde: D.  JOSÉ LUIS  SEGURA DEL ARCO
Segunda Teniente de Alcalde: Dª. LEYRE MARCILLA MARTÍNEZ
Tercer Teniente de Alcalde: D. LUIS FERNANDO ALMAZÁN MORENO 
Cuarta  Teniente de Alcalde: Dª. NOELIA LÓPEZ CASTELLANO
2º.- Los Tenientes de Alcalde, me sustituirán, por el orden de su nombramiento, previa y 

expresa delegación, si ello fuera posible, en la totalidad de mis atribuciones, en los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad o impedimento que me imposibilite para el ejercicio de las mismas.

Igualmente, me sustituirán de modo automático en la presidencia, asimismo por el orden de 
su nombramiento, cuando durante la celebración de una sesión tenga que abstenerme de intervenir, 
en relación con algún punto concreto de la misma, conforme a lo prevenido en el artículo 76 de la 
citada Ley 7/1985, de 2 de Abril.

3º.- Notificar personalmente la presente resolución a los designados. 
4º.- Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial 

de La Rioja, publicándose igualmente en el Tablón de Edictos de este Municipio, sin perjuicio de 
su efectividad desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución.

5º.- Dar cuenta a la Corporación de la presente resolución en la próxima sesión a celebrar en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

Firmado electrónicamente en Alfaro, La Alcaldesa, María Yolanda Preciado Moreno.
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